
LA GACETA
rerlúdiGO Oficial de la RcpiibilGa de Honderas

SERIE 347 T E G U C IG A L P A ; 19 D E E X E R O  D E  1910 NUMERO 3 .466

S  ü  M  A  R  í  O

MEMORIA presentada por el Secretario de Es
tado en el Despacho de Fomento y Agricul
tura, Ingeniero don Rosendo Contreras V., 
al Congreso Nacional.

GUERRA—Se manda pagar la suma de 8 25.00— 
Se autoriza el alta extraordinaria de un Te
niente, un caho y seis soldados—Se manda 
pagar la suma de % 44.50—Se manda pagar 
la suma de í  52,45—Se autoriza como buena 
data la suma de % 2LSG.

AVISOS,

M E M O R IA
prt^cítiada • <-7 Secretario de Juntado en 

el DéftpaeliO de Saíne ni o y Ágrícidtma^ 
Ingeniero don Hotendo Contreras U , al 
Congreso Kacional.—Enero de 1910.

(ContlQÚftl
NAVEGACIÓN

R especto á la navegación en ios mares 
adyacentes á nuestra República, los seño
ree M inistros de Hacienda y  de G uerra y  
Marina, que tienen bajo su dependencia 
em pleados que en ella intervienen, podrán 
daros los datos sobre el particular. L a 
Secretaría de mi cargo, aunque suplicó su 
envío con anticipación, no ha logrado o b 
tenerlos. Se debe esto á que. no teniendo 
ingerencia directa en el asunto, si se excep 
túan los acuerdos de gastos, no puede com 
peler á los funcionarios que debían in fo r 
m arle, á que lo verifiquen conoportuniíüfcd. 
. O s hago á continuación un relato de las 
concesiones que sobre este ram o se han 
otorgado durante el año fiscal que me ocupa.

P o r  decreto X ?  143 de d de abril de 
1900, se aprobó la contrata firmada entre 
el G obierno y  E . A . Burke, Tbom as P . 
Cham bers, A lexander Chambers y  R obert 
A lexander, para la apertura de uu camino 
carretero, construcción de un ferrocarril 
y  navegación del río  Ülua, contrata que 
fué traspasada el prop io  año á la “ U lua 
Com ercial Co«ií>any.’ ' La Empresa di6 
prÍDcipio á sus trabajos con muchos bríos, 
pero luego isobrevinieron, com o siem pre 
acontece aquí con esas grandes concesio
nes, obstáculos que redujeron ¡as esperan* 
tas alimentadas a letra muerta. Trascu
rrió el tiem po; la compañía no cum plió 
stts compronusoí^; el G obierno tom ó cartas

en el asunto para favorecer el tráfico, y  
entonces aquella empresa norteamericana, 
ostentando derechos muy discutibles, pro 
puso un arreglo am istoso, amenazando, si 
no era  aceptado, con  la muletilla (Migada 
de la reclamación diplomática.

El E jecutivo, ya por este m otivo, ó  en 
consideración á que la Compañía e fectiva 
mente había hecho fuertes desem bolsos, 
consintió en entrar en arreglos; y  al e fecto  
se firm ó el 13 de abril de 1908 la contrata 
respectiva.

En ella se tuvo por rescindida la ante
rior con todas su modificaciones, en cuan
to  al cam ino y ferrocarril: pero quedó v i
gente en lo que respecta á la navegación, 
y  obligada ia empresa á rem over los ob s
táculos existentes y  á tenor las em barca
ciones suficientes para e! cóuiodo tráfico 
en el plazo de un año, que venció el 13 de 
octubre ultimo.
, L os datos que obran en la Secretaría de 

1 mi cargo prueban que no se han cum plido, 
t por la com pam a empresaria, las ob ligacio 
nes que contrajo; y  por consiguiente no 
hay ni canales construidos, ni naves trafi
cantes, ni dragas, ni nada que revele la 
existencia de trabajos form ales.

E l año anterior se os in form ó del últim o 
arreglo  á que me he referido, y  pendiente 
está de vuestra resolución.

A l mismo tiem po que se discutía en 
vuestro seno la contrata para la construc
ción del ferrocarril de T ra jillo , firmada 
con  el D octor James P . Hender son, con o
cíais de la de don A lfred o  Boesch para ca
nalizar la laguna de G uaim oreto, unirla al 
río  Aguáu y  establecer hasta Ülanchito 
la navegación: ambas merecieron vuestra 
aprobación, llevando la prioridad la pri
mera en este sentido.

El t^lstado, para recompensar á los em 
presarios, les otorgó  concesiones de te
rrenos en una misma zona; y  esto ha traído 
ya  algunas dificultades que el E jecutivo 
procura zanjar. Pero imagina que el se
ñor Boesch, eu vista de que el D octor 
H enderson ó  on la actualidad la H ondu
ras Xational Raitroad Com pany, su suce- 
sora, tiene la primacía en aquellos dere
chos, no liará ipeapió en sostener los su
y os ; y  en este terreno encontrará deferen-

P or otra parte, el concesionario de la  
canalización de la laguna de G uaim oreto 
no Im em prendido trabajos form ales; lim i
tándose, hace algún tiem po, á hacer peque
ñas excavaciones en la Puntilla, que fue
ron aterradas por las mareas.

La concesión otorgada al señor Thom as 
W . Tro.v, que aprobasteis p or  D ecreto  
X °  81, de 11 de marzo del año anterior, 
para la navegación exclusiva ’ del lago de 
Y o joa  por 15 años, no ha sido afortunada
mente cvimplida en «»i cláusula 8^; y  d igo 
ufortunadamente, porque habiendo funda- 
da.s esperanzas de que la carretera de Y o 
joa, en el departamento de Cortós, llegue 
dentro de muy poco tiem po á las encanta
doras y exuberantes riberas de aquel lago, 
es de interós nacional el que no haya nin
gún m onopolio establecido para navegar 
por sus aguas, qve redundaría en perju icio 
del com ercio; y  también, porque tom ando 
el G obierno por su cuenta la apertura de 
caminos que lleguen al lago, com o de se
g u ro  lo  hará, el concesionario só lo  disfru
taría de los beneficios de sus derechos.

El 13 de noviem bre de 1908 se aprobó 
por el E jecutivo la contrata firmada con 
el Licenciado don Enrique B. U clós pa
ra el establecim iento cu el río U lúa, del 
servicio de navegación en lanchas movidas 
p or  vapor ó  gasolina, por el térm ino de 15 
años, pero sin que el derecho sea exclusivo.

Se aprobó asimismo por el E jecutivo, la 
contrata firmada con el señor don Luis 
Paz el 23 de febrero del año anterior, para 
establecer el servicio de cabotaje en los 
puertos del Atlántico, p or  15 a ñ í» , con 
derecho exclusivo.

M i antecesor os dió cuenta de estos ac
tos, y  pendientes están de vuestra reso
lución.

El 17 de junio del año próxim o pasado 
se firmó con la sociedad “ Vaccaro B rothers 
C om pany '’ una contrata para hacer en sus 
vapores el tráfico mensual de Im C eiba á 
T ru jillo  y  Roatán, por un térm ino de dos 
años, que principiarou é contarse del 1*̂  
de ju lio  siguiente,

(  Gontinuará)

Tai*jetas y  S o b tfM
En la T ipogra fía  N acional hay de ven

ta sobres de buena calidad. T am bién  hay 
T A B J  E T A S blancas tinas de vanos tama* 
fioa 7 SOBRES para tarjetas de visila.
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GUERRA

Se manda pagar la suma de 1 25.00

Tegucigalpa: 22 de diciembre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Aduana de Trujillo se pa
gue al Comandante de Armas del depar
tamento de Colón la suma de veinte y 
cinco pesos, que invirtió en los funerales 
del Teniente Dionisio Hernández, muer
to al servicio del Gobierno en la guarni
ción de aquel puerto; y que el gasto se 
impute á la partida 6 ,̂ sección Gastos 
Diversos, capítulo VI, Ramo de Guerra, 
delíPresupuesto General—Comuniqúese.

DX v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
López G.

Se autoriza el alta extraordinaria de un Tenien
te, un cabo y seis soldados

Tegucigalpa: 22 de diciembre de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar el alta extraordinaria, por 
mientras sea necesario, á contar del 
quince del corriente mes en adelante, de 
un Teniente, un cabo y seis soldados, el 
primero devengando el sueldo de su gra
do y los últimos con cuarenticinco y cua
renta centavos diarios, respectivamente, 
que permanecerá en el paso de Tarros, 
del departamento de yanta Bárbara; así 
como también dos pesos mensuales para 
escritorio y alumbrado, sueldos que se
rán satisfechos por la Administración de 
Rentas respectiva; y que el gasto se im
pute á la paí tidfi 6'.̂ , sección Gastos Di
versos, capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

D á V IL A .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de la Guerra,

B. López G.

Se manda pagar la suma de 1 44.50

Tegucigalpa: 22 de diciembre de 1909.
El Presidente

a c u e r d a ;

Que por la Receptoría de Rentas del 
Puerto de Tela se pague al Comandante 
Local del mi^mo la suma de cuarenta y 
cuatro pesos cincuenta centavos, que in
virtió de la siguiente manera:
En seis lámparas para alumbrar los

cuarteles................... ...........  $ 13.50
En colocar una puerta en e! cuar

tel y confeccionar dos bancos 
incluyendo la madera y clavos.

En habilitar dos canoas para el 
desempeño de una comisión 
mUit&r.......................................

que el gasto se impute á la partida 
6 ,̂ sección Gastos Diversos, capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Ftesupuesto Gene
ral. —Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. L ^ezG .

6.00

Se manda pagar la suma de t  52.45

Tegucigalpa: 22 de diciembre de 1909,
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Aduana de Trujillo se pa
gue á los señores Dillet Hermanos la 
suma de cíncuentidós pesos cuarenticin- 
co centavos, valor de las medicinas que 
suministraron á los enfermos de la guar
nición de aquel puerto, durante el mes 
de noviembre último; y que el gasto se 
impute á la partida 6a, sección Gastos 
Diversos, capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese-

D á v iL A .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se autoriza como buena data la suma de $ 21.86

A V I S O S

Tegucigalpa: 22 de diciembre de 1909.
El Presidente

ACUERDA;

Autorizar como buena data para el 
Administrador de Rentas del departa
mento de Santa Bárbara, la suma d e ' bierno cede gratuitamente al Concesio- 
veintiun pesos ochentiséis centavos, in- ¡ nario señor Dutú una faja de terreno de 
vertidos así: j propiedad nacional, de cincuenta metros
En género y confección de una b a n -1 de ancho, en los lugares despoblados, y 

d era .......................................$ 6.00 | de veinte en las poblaciones. Cuandola

El infrascrito, Secretario de Estado 
en el Despacho de Fomento y Agricultu
ra, hace saber: que con fecha 21 del en 
curso, se ha presentado á su Despacho el 
Licenciado don Presentación Quesada, 
en representación de don Emilio Pedro 
Dutú, haciendo la siguiente propuesta;

1^—Don Emilio Pedro Dutú se obliga 
á construir un ramal de línea férrea, con 
material sólido y de la misma clase del 
que usan las compañías Vaccaro y Dutu 
ville en las líneas férreas que tienen en 
el departamento de Atlántida. Dicho 
ramal entroncará en la línea férrea de 
la Dutuville C®, en el punto llamado Du
tu ville ó «Montecristo,» aldea de El Por
venir, Atlántida, y se extenderá hasta di
cho puerto de El Porvenir, en la orilla 
del mar, atravesando la calle principal. 
También construirá el señor Dutú un 
muelle, que tendrá, por lo pronto, de dos
cientos á cuatrocientos pies de largo, has
ta conocer su resistencia á los efectos de 
las fuertes olas del mar. Podrá en lo 
sucesivo el señor Dutú extender dicho 
muelle para que puedan atracar los na
vios de gran calado, ó construir un sis
tema de transborde de fruta (bananos), 
por vía aérea, ó sea cables metálicos, so
portados por pilones y transportada por 
canastas metálicas.

29—Para la construcción y funciona
miento del ferrocarril y muelle, el Go-

25.00

S Ú m ».'............................. ............$  4 4 .5 0 ; y

En mauta y confección da 100
morrales................................

Ea cinco docenas de mechas
para el cañón......................

En género negro para luto de 
los oticiales y tropa por la 
muerte d e l  ex-Presidente 
Gra). don Domingo Vásquez

1.8G

3.00

11.00

1 vía atraviese terrenos de propiedad ó 
I usufructo privados, el concesionario pa- 
j gará su valor á justa tasación de peritos 
I nombrados con arreglo á derecho 
I 3'̂  -E l Concesionario tendrá derecho 
¡ de vía por el mencionado ferrocarril, tan- 
! to por tierra como por agua, entendlén- 
\ dose esta última en cuanto á los puentes, 
embarcaderos y muelle.

..................................  ̂ 21.86;y. —El Concesionario establecerá su fi
que el gasto se impute á la partida 69’, Viente material rodante para el servicio 
sección Gastos Diversos, capítulo VI, público de la obra referida y en propor- 
Ratno de Guerra, del presupuesto Gene- ición al movimiento comercial de' puerto, 
ral,—Com uníq uese.

DXVIÍ..A.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

B. López G.

Luis Rivara, residente en Puerto Cortés, de es
ta República, legaluiente autorizado para tal 
efecto por el señor Andrew W. Presión y Po- 
land, Presidente de la Sociedad Anúnima titu
lada Tnited Fruit Company, hace sat>er. para 
los tiñes consiguientes, que ha sido REvttcAOO 
el poder coa feríd o^ r la mencionada Sociedad 
á favor del señor Ernest Schullz; dicho poder 
fué autorizado en Ja ciudad d e . Boston. Estado 
de Mass., Estados Unidos de Norte América, 
el día 10 de diciembre de IMR, ante el Notario 
IÑibííüo don Eugene W. Oog.—T^:uefgmlpa, « 
de enero de 1910. 5

estableciéndose á e afecto tarifas y 
reglamentos, que serán iguales á los es
tablecidos por las líneas férreas exis
tentes.

59—El Concesionario abrirá la vía al 
servicio público cuando esté completa
mente terminada la obra, para cuyoefec*. 
to se le conceden tres años de plazo; pe
ro tendrá el dereclio de traíicar por la 
parte construida tan luego como sea 
practicable, bajo las condiciones y regla
mentos establecidos por las otras líneas 
férreas.

69—Para la construcción, explotación 
y mantenimiento del ferrocarril y de sna
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ramales mecesaríoS} el- €k>bí«mo otorga 
al Coñc^iónaxio los sigafentes derecliós, 
exeaeionés y  privilegios:

A) El derecho de cortar y;/nsar gía- 
tuitameate la madera que ia y  en terre
nos nacionales para ^  obóeto antes ex-., 
piicadOí - y para las éonstrüóáones C07 
nexas,: como ’ casas, estaciones y bode
gas., .. 'Íarñbíéii; podrán asar, óOn el mismo 
objetOj ' eúalésqniera otros: materiales 
útiles, como rocas, piedras, cal, etc., etc., 
qué se encuéntren en terrenos naciona
les y  ejidales; pero en este último caso 
cuándo estén libres y desocupados.

5) E l líbre uso- del a ^ a , carbón y 
del petróleo que el Concesionarió encuen
tre, perforand.0 pozos artesianos en la 
proximidad de la'línea férrea, para su 
consumo y explotación. ' ^

Exención de todo-impuesto fiscal y 
niúnícípál prdinario,ó extraordinario, por 
todo lo que sé'relacióne-cpfi^ construc
ción .y mantenimiénto: del ferroearríl y 
del muelle;

jD) Exención del servicio militar y de 
los élereiciós dóptrinalés de ios peones y  
^pleados matriculados de la emprésá, 
én tiempo dé paz; y^éñ tiempó de 'guerra, 
dé los indispénsáblí^ para lamismá ém- 
"présa, sin éx<^dér “ ’en, ningún caso'del 
' númeró'ordinario genéralménte óeupado 
eh-riempo de paz.;'

-7d—^ELGoncesiónario gozará del deré- 
{^o'deñóñstrulr y;ifiánténér líneas télé- 
^áficasó telefónicas á cúalqúiér otro apa-.̂  
rato décoinpnicaCiÓn rápida, como ^ta- 
ciónés'inalámbricas, para el servicio ex- 
ctaslvo- de~iá’ emprtóa' Estas líné’as nó 
podrém>poners6 ál séryició público siuóW  
con^previóárregló especiál con eI.Gobiér-̂  
no;, pero. éSte.teñdrá siempre el derécbó 
de usar éñ éásó necesário^ lás reféridás 
línéas'telegráfioás. ó telefóMeáé déí -Cdn- 
cesiófiário' para' asuntes' áél servicio pú '̂ 
blicor.y-*auü>~pará Conectar á ellas sus 
própiás' líueás fdé está'.clase, p'tídiendo 
tambiéíij eá tiempo?dé guerra, controlar 
el servició 'dé la, émpr^a én.Jó.relátiyo, 
á dichas, líneas, ̂

8*?f̂ El ,6 obierñó; otór^a ialC)oñéééioñá.= 
rio derecho deamportar,-libre de de
rechos de. Aduana y ~ dé todo impuesto 
fiscal y:munieipal establecidos",ló.por es 
tableéér, durañteAriiárrmub dé esta con
trata, las. maquinariás, carros,u;rielés, 
durmientes, ■ hérrahiiehtás,' acéités'yy éii 
general, todos Ios-artículos ,̂ materiales, 
etc-, necesarios para la ' cbnstruccióh, 
equipo, mantenimíeute, administración 
y funeionámientó'déi feiarócárril,r Sus ra
males, muelle y sus dependencias.''

9^"Para el sostenimiento de las obras 
referidas, el OobíérnO coubede -al señor 
Datú él derecho-de, c^ rar dos centavos 
por cada raciipo dé bananos que produz
can y exporten por cualquiera vía los 
agricultores de los.Muñícipips de El Por
venir y San Eránciscó, ya  ̂qué ^ ta  éiñ-

presa redundará en benéfico exclusivo 
dé dos comarcas.

10. —El Concesionario tendrá el dere
cho de organizar una compañía para la 
realización délos trabajos á que esta 
contrata se refiere, ó de traspasar esta 
contrata á otra compañía, la cual goza
rá de los mismos privDegios y quedará 
sometida á las mismas obligaciones con
signadas eñ la presente contrata.

11. — Ê1 Gobierno tendrá derecho para 
comprar en cualquier tiempo al Conce
sionario la línea férrea y el muelle de 
que se ha hecho mérito, pór el. precio de 
costo de los materiales, construcción é 
instalamón, más uñ veinticinco por cien
to Como precio por íos estudios y traba
jos del Concésiónário.

12. ~Oualquier dificultad que surja em 
tre el Gobierno y el Goneesionario 'Pór 
motivo de.^ta contrata, se resolverá por 
medio de un Tribunal de, Arbitros,; nom
brados uno por cada parte, y si iÓs; árbi
tros no se pusieren de acuerdo; elegirán 
un, tércerOj qué decidirá el punto ó pun 
tos cuestionados.

IS;—Está Contrata súriárá sus efectos 
desde su aprobación por el Congreso Na; 
cióhai, y durará pór todo él tiempo qué 
el ferrocárril y muelle éstén én construc- 
món'y por todo' éí tiempo que dichas 
obras se encuentren en condiciones de 
cumplir el servicio para que se d^tinan; 
pero como el tráfico del̂  ferrocarril y 
muelle de que aquí se trata tendrá una 
cónéirión directa con el'ferrocarril, que 
los señores Vaccaro Bros. C '̂ tienen ac
tualmente en el miáme departaméñtó de 
Atláatida, es convenido que el señor Pu 
tíí no é^eáaíá; obligado al cumplimiento 
delás obligaciones qué ahtéóeden mien
tras éli .éxpresado fériócarril dé los^señó 
res Vaccaro Brps.'G^ no seá abierto ai 
Servicio .público y no sea aprobada por 
el Gobierno la tarifa respectiva..,
:.,L o que se pone-en conocimiento ..del 
público para los fines ’de ley. '
 ̂ Tegucigalpa; 29 de diciembre, de. 1909 
18-24^80 .R o se n d o  C ó n t r e s a s  V

; ,  E l ^ r ^ c r ito , Registrador de la Eropiedád 
del dépárfcámepto, hace saber:, que oc>n fecha 
veirttiemco de marzo.-del corriente áñó,- á las- 
.Guéve-dela mañana, él I/icenciádo dOn .^óñso 
SúááO' Leiva, por reooriendación, de, doña T o
masa V .'d e  Verde,, present6,-para su  inscrip-, 
Ción, la primera copia de una escritura otorga-' 
da eú-ía ciudad’de -Gómayagüéláj el cinto de 
marzo del año en cmrso, ante el N otario Son 
José Indalecio -López, p6r .la cual doña María 
déí, Socorro Amador vende á doña Tomasa V. 
ide' Verdéi pór la-cantidad de nóvécíentds pésb% 
un terreno situado éíi el lu ^ r  llamado “ Éá 
Hnmuya,’’ ’ término muúícipai de Comayagüe
la, dé seis maazanás de extensión, cercado con 
céreo natural, de inádera, piedra, mqtáte, y  
lim itado: al Norte, ton posesión de los'herede
ros de don Cesáreo Velásquezí al Este, ton po
sesión de Justo Flores; al Sur, ton posesión, del 
Ñ oetor don Bemigió Í>í^; y  aí . Oeste, con ,el 
R ío Grande.' V  no habiendo antecedente iris-

cñ to, se hace saber a l público la solicitud d e  
inscripcióii, para lós~ e£ect(^ del a>rtfculo 2.322 
del Código Gtvü.—^Tegucigalpa: 19 d e  diciem
bre de 1909.
15-15 VAiisaeyíH C ánix.

T3. infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y  Agricultura, hace saber: 
que .el sefior Frank G. W atrous, mayor de edad, 
casado, empresario, ciudadano americano, con 
residencia eñ Boston, ha presentado con fecha 
29 de noviembre últámo una propuesta para que 
se le -conceda el dominio ú til de cinco mil qui
nientas hectáreas de terreno, en jurisdicción 
municipal de San Cristóbal, departamento de 
A-tlántida, como á tres millas, dé la playa del 
mar, en el valle de Zambuco, al Suroeste de la 
aldea del mismo nombre, entre los ríos Leán y 
Boca Cerrada; ext.endiéndose dicho lote hacia eL 
Noreste de la finca “ La Ceibita*’ y ál N orie de 
la “ Sierra dé las Flores. V I<o que se pone* en 
conocimiento del público para los éfectos de ley.. 
^Tegucigalpa: 2 dé diriembre dé J909.
15 Rosendo Ooktbebas V .

. X I iQfrascritOj Eé^tráálor de la  .Piópiedád dél de
par ̂ íneñfea, hace ¿aher,: áde doií Manuel Sóvelo h. ha 
presentado el día de hoy, á lás dtez dé la  mañana, para 
su inscripción, la primera eíwia de liña escmtura otor
gada ^i-eX pueblo dé JCatümhiá; de^té^départamento, é l 
once del corrieaté, ante el Juez dé Paz don José María 
Ramos S.̂  pór la cual doSá María de la Gruz -Eoáríguez 
de.Castéjdu vende, en do^entóspasos plata, á la seño
rita éelestiña Díaz, una casa sita en  é l centro del bué- 
bld de Tatoníblá, mide' trecé váñas de ánCho <5 sea de 
Norte £ Sur y  ya'ra's de, O ían te  £  Pónienté, 6qn 
uña cóéina a«e mide sféteVafás, dé lardó y  cuatro varas 
de ancho; íñíntieble cubiérto. de teSa 3j de paredes de es
tacón, uué linda: al Norte, cón cáé^a 'dé doña Añdxea 
Pavón de Enéso,: al'-Sur. con el Cabildo Munícipál; 
al Orlenfé,~'con ^ s a  áe Juan Tomás M a^m oros; calléde 
por medio; y  á l Pbn^feé, cón casa dé lós herederos' del 
finado, Juan P. Cácerés. Y  no habiendo;intecedéñte 
inscrito, se hace éabér al públlco.laaólicitñá dé itítorip- 
cióñ para tos éfectos áélá ítícú lo  S .^ 'á e l  OÓcHgó "Civil. 
—Tégucigálpa::23 dé septiembre dé Í9Ó9.
17 . V at,e k ®í n  q in E S.

£1 infrascrito.' Begistradór de-la Propiedad del Úépar- 
tomento, hace.constar: q.úe él. UceíMñado don . Vicente 
Ñtores Santos ha 'preséntadó. jc>árá~sa ínscripcidzñ la 
primera cñpiadé.ñnáéscxifiura otorgada eñOomiayagüa, 
el diez y 'siété 'de j a ^  últáhió, ante ..el Jnéz de Paz .su- 
pieiñte don CaÍíxto:castilló,óior.la. cu a l Antonio M ^ tí- 
nez, Vende ¿J u b o  í'unes, eñ^diéz pesos plata, ñ¿a pose- 
Mdn én e,l lugar'd6ñómiiíadoJocoterídué, jar|s^ccSdjr. 
.de'LépaWsia.'ué, en este dépññtamehto, deuná y ”''média 
iaan^^ás de éritensión,, poco más d  .menos, cul^érta de 
Arboles dé agnacaté; tres d^ matañañ© y -u ñ ó de zapo
te. y  linda: por el Norte, pór éí catniéo CEUe conduce de 
Catouadue ála,montáñá'dé Jocoteríano: por él Sur y  
Occidente, con  una quebrada qué baja d el cerro del Su- 
yátal'í y  por el Oriente* coñ trabajos de Sebastián Martí
nez y monte incalÉp.'- ^ 0  habiendo" antece.dente inscri
to., se hace .saber álpiíblico,Bara los efectos del artículo 

>dél Código, 'Cifili—.Tegucigalpa: -7, de' octubre 
=deÍ909. VaíéííMn Cáliz,

El infrascrito; Registrador de la  Propiedad del de
partamento de Oopán, hace saber: oue-á las ocho de la 
mañana deld íá 'deh oy ha presentado á ésta oficina el 
■¿iceneiádo dójí J: JésSs A lvarado, para aué se hiseHha. 
en esté Registro á favor de Juan-Ram írez, la  primera 
,copíá de una escritora pdbliea autorizada eU esta ciu
dad, el doce de süihó del año éncU rso. pór el'N otario 
Pübüco Licenciado don Ramón Daríos, en .. la cual cons
ta :au e don Olemente Lariós da" en venta Á don Juan 
RanúreáíPor la-sunSa de cien  petos,'dos bienes siguien
tes, sitoadoseula aldea deSañ Júan,.deesta jurisdicción 
m unicipal: úna casa de babar^ue,- cubierta de teja, de 
doce varas de largó por ocho de-aníSio, inclusive el co
rredor, con su eórrespondiente cocina, de cuatro varas 
;dé largo por Seis de .anchó; ubicados en un solar de cien 
varas eñadradás. siendo sus lím ites :■ a l Norte, casa del 
cabildo de la  aldea de San Juan; al Sür, una auébrada 
Qué corre en médio de la aldea; y  solaresbaldíos; ál'Este, 
cón la misma-^uebfada y-casa dé Páfcróóinea R odríguez;/ 
y  al Oeste, casa y  solar de V íctor  Salguero, calle de -por 
medio: un potrero como de dos manzanas, poco' más ó  
menos, al Norte y  á inm ediaciones de dicha aldeá-í 
lindando: al Norte, Este y  Oeste, con  solares baldíos; y ' 
al Sur, con soían de, Oeferino de Jestís, encoatrándose: 
en éste potrero .y al lado Sur úna galera de seis vara&
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K E P O B ^ f^ ^ P P  H Ó ^ jg B Á S ŝ sa
de larfro por cnaÉro x  media de sjncho; otafO DOtreroea 
elipraíto-’llsana  ̂ ifasÉsojoSh'” diezr jmaszanaÊ  
poro 3sásd Bpsíx&á&í al Sorte. Isr imata de la s
aúebradás ¿ e '* S  3T ‘ ‘¿o^SíasteoJc^ s i  Sur,
cerro  de £ Í  JSalpssó; s i Oriente, res^^stos de Gnádalnpe 
García y e l  cerro de Las Pozas; y  s i  Occidente, con la  
conSaen ciadelasanebradasdeL asP oK srde El Tra- 
plcbe Iveero, Y  no habiendo antecedentes inscritos en 
este Begistro. se pone en conocínaíento del público en 
cumplimiento de lo  mandado por e l artículo 3;32g del 
C<Sdígo Civa,—Santa-Eosá: i^de octubre de 1909.

O- <3A3a:mix> G.

E l in f raserito, EegísÉrador de la  Propiedad del depar
tamento de las Islas de la  Sabía, bace saber; one el día 
de boy, £  las ocho a, m., ba presentado £  esta, oficina el 
Xdeencñado don Em eterio Lanza. SamOs, para oue se ins
criba £  favor de don Ifraem  Solomon, la prim era copia 
de uña escritura pública autorizada el siete de los co
rrientes por é l Juez dé Paa de Ío C ivil de este puerto, don 
P avid  H . Hyñds, en la  ame consta due don Ebenezer Me. 
Bride' da en venta al citado señor Solom on.por la canti
dad de ciento veinte pesos soles, una posesidn situada en 
el lugar .namádo Cocoanat Garden, de éste térm ino, cul
tivada dé cocoteros, zacate artíácial y  otros árboles fru 
tales, de úna extensión superficial de sais áreas, más ó  
menos^ lim itada; al Norte, propiedad de Salisburry 
Y ates; alEsté, e l mismo Y ates; al Sur, Johnl^.B rotrnn; 
y  al Oeste, e ln ñ ^ o  señor Y ates; en cuya posesión ba 
estado el referido Me. B ride ciuieta, pacífica y  no inte- 
rmmpida.desde.bacejComo diez y  nueve años en su p ro- 

,p io  cu ltivo personal, según certíficación del A lcalde 
M nhicipalde ésta ciudad^ Y  síéndo esta la  prim era ins
cripción  ¡iué'se solicita" del süsodiebo'inmueble, se pone 
en conoéim iébto del público para los efectos de ley.— 
fioatán : 32 dé .octubre de 3S09.

FíEBNasnjD P. Cevalixís.

m péble dél.deparfám éntó de Gracias, bace sá íér ;‘ aué 
ep  esta'f& ha, áTas ntíévé a, m., ha presentado don Aqui-, 
l^ o 'Iió i^ í¿  vecino dé está ciudad, y  por recom endación 
dé doña SoiédadMé'any de SHÜa. vecina de la  v illa  *de, 
Éram^qué, dérfeifieaciónde una. actá. extendida per" el 
Jin^^dó dé-Paz dé díciaa villa! eü_ vein tohéve dé a.dlíd 
d é r^ i^ é ñ te  año, por mandato del Juí&ado de I,etras 
del déúúrlÉáméhto, en virtud d é la  cuál se lé pone en pcK 
sesiép, ¿»rÍo.Kéredera áb-intfestafó de su pádré dóú Jbi^ 
gedél.m ísm ó ax>ellÍclo, de una cásá, que mide catoréé' 
varad dé laiípp por yelnté de anébp, con úna mediagua 
que sírvé'dé éodujarcoúsirulda's sobreParedes de tapias, 
cubiertas de tejas, coú su solar dlvídldo'én 'dos p or'tra - 
vesías dé adobe; ambos de media manzana de extensión; 
cultivado de-eafé y  otros árboles; lindante-: por el Orien
te, con solar de los herederos dé Bonifacio Cárcamo, 
travesía divísoria.; p ore l Poníénte, con só lá ry  media
gua dé deu M, Jesús M illa; por e l Norte, río de Gnal= 
m uaca; y  por é l Sur, casa' del Presbítero don Antoínio 
M illa, callé"de por m edió; Cuyos iññmeblés los valora éü 
la  cantidad de cnatr^entcsx>esos, y  los mismos coy  é  po
sesión há solicitado como ~ t'al heredera de su prim itivo 
duéSó dok Jorge Meany,; según coústa dél áecrétodé po
sesión efectíva dé herencia'y dél en que sé lé  mandó dar 
la pq^sIÓñ Judicial dei inmueble. íío" habiendo aútecé- 
dente in ^ títo , ^  hácé' saber al público para los efectos 
d e l artícu lo 2 ,3K  del Códígo«ClvíL—G racias: 13' de Octú- 
bre de 1909,

P b AXCISCO SOJtASOO.

Prancisco Nolásco, Begistrador de la  Propiedad del dé- 
partam ento de Gracias; hace saber; que á las nueve a. m. 
.de este día ha presentado don Eleuterio P. Galeano, pa
ra su registro y  por recomendación de Aquilino Carta
gena, vecino de GuaTita. un testimonio de una escritu
ra pública au'torlzada por elJuez de Paz de Guarita. don. 
Grisamto de J . Serrano, e l 30 de enero de 1907, i>or la cual 
e l señor .José Antonio López, de cincuenta años de edad, 
viudo, capitalista, vecino de *‘E1 Carrizal.”  departamen- 

de Cbalatenango, Bepública de £1 Salvador, vende á 
AQuillno Cartagena mencionado, por la suma de cien
to cincuenta pesos, una casa, cocina y  solar, sitos en la 
v illa  de Guarita; la primera construida sobre horcones; 
cubierta de telas, de diez y  ocho varas dé largo por cin
co de ancho, con un caedizo in terior; la segunda tam
bién sobre horcones, cubierta de paja, de cinco varas de 
largo por cuatro y media de ancho: y  e l tercero del mis
mo largo de la casa, por diez y sie'te varas de ancho, lin
dante todo: al Norte, con casa y solar de Manuel Car
tagena, mediando dos pedazos de cim iento y  la pared de 
la co c in a ; a l Occidente, con solar da (' '"'elestino Na
varro, mediando cercos; ai Sur. con  casa r  solar de do 
ña Josefa de Bárnica, calle de por m edio; al Oriente,
con casa de don Andrés Homero, mediando ca lle ; cuyos 

\bienes los hubo el vendedor por herencia de su madre 
t^oña Jnana Juliana López. Y  no habiendo antecedente 
i^ascrlio. de conform idad con el artículo 3.333 del Código 
ó lv il. se pone en conocim iento del público para los fines 
consiguientes,—Gracias; 13 de octubre de 1909,

PBaxcisco NotLásco.

Francisco Nolásco. Begistrador de la  Propiedad d el 
d ^ 9ar^menh> de Gracias..<hace ̂ b e r  :qñ e enceste 
á  la s 9 í¿  íñ., ha presentado don Eleuterio ^  .Galeamo, 
vecino de esta ciudad, para sn rj^sstro- y 'p o r ' feedccen-- 
da^fidnde Aquilino Cartagena vecinode Guarita, la  p ri
m era copia de una e^ritnrá. pública otorgada y  
^ te d o n  AntonioN úñézLópez, de trelntá y  ócHo años 
de edad, c^ado,labxador, vecino de Guarita, e l 28 de 
noviem bre de 19(6, en su calidad de Juez de P az y  Notar 
r io  Público, por m iñisterlode la  ley , de ía  reffefida vilia , 
i>or m edio de la cual vende £  Aquilino Cartagena ya 
referido y  por la suma de trescientos pesos, una finca 
sita en  "E l Eodeo," de aquella Jnrisdiccíón. de seis man
zanas de extensión, cultivada una parte de caña .y yuca 
y  e l resto inculto. lindante: a l Norte, con propiedades 
de Ilolores López y  Andrés Bom éró, céreos d é por m e
d io ; a l Sur, con propledades .de Basilio, y  Bem ardiño 
Pérez, camino de por m edio: y  a l Occidente, con posesión 
de Presentación López, cizúíento de por medio; cuya" 
propiedad la  hubo por com pra hecha á don Carmen 
Ga varrete, según consta de una escritura de transacción. 
Y  no habiendo antecedente inscrito, se bace saber a l pú
b lico  para los efectos dél artüculo 3.333 del Código d v iL  
—G racias: 13 de octubre de 1909.

F k a s c is c o  N o lá s c o

á la  décima jtarfe en  el terreno Qulvaripanta. sito en"̂  
Jnrfgdtccióia de B a jÍ8 ñ a ^ a a ^ ,y  <iÚ6tífeajéPQrclínateiSj5t5 
al Nort^jderras de don JSílve^^re S e - ̂

'fo  Grañi^'j^al Poiifenté; í^rrásr délos^séñór^Alm énv" 
dares; al Sur. camino que «mdUcelde N i ^ a  Armenia úa 
Sabmeagrande; y  a l Q rien^ítíérras &  doña^ Paula ..Sie- 

' rrai é l  cual derecho fe é  véúdidó'por la  de tíeú P^-,‘
sosL Y  no habfendo antecedente inscrito, se  hace'^berr^ 
al públúm de conformidad-con el artículo 3-333dél CóS^.. ~ 
^  -élviL—̂ ^gucígalparíl-de "novíembTe dé l909r'

■ . V  tT.TPC'pfyr n.jCr.Tv,: .

E l infrascrito, Begistrador de la Propiedad Inm ueble 
del departamento, hace saber: que e l señor Santiago 
Hernández Maldónado; mayor de edad, soltéró, íabra-^ 
dor, de este vecíhdário, presentó el día de hoy, á las dos 
d é la  tarde, para su inscripción, la  prim era copiadeuna 
escritura otorgada en' esta-clúdad, él diez y  Ocho del co
rriente mes, ante e l Notario Público Licenclado.Antonio 
M, Bosa, por la cual consta que la señora Dominga H er
nández, m ayor'de edad, de oficios domésticos, vende al 
pr^entado, por la  suma de cincuenta pesos, una casa 
de ocho varas de largo por cinco de ancho,* con su co
rrespondiente corredor y  solar, construida "sobre pare
des de adobe, éita en el cantón de Santa '̂ Lncáá, de esta 
ciu d a^  lindante: al Oriente, con própiedad'dé;doña 
V íctor "Yillanneva y  Teodoro Beyes, midiendo" por. eiste 
remira ocho varas'; p or el N orfé, con propiedad* de_B o- 
mán C otóé íadalecio Durón, midiendo quince varas; 
por e l Poniente y Sur, coñi>ropíedad de los mismos 'se- 
Sores C otoy  Durón, m idiepdo por el .Poniente ocho.va
ras y  por eí Sur quíuce. Y  no habiendo antecedente, 
ínscriíl», se hace sabét ■ a l público para los efecto^ Sfel' 
artícu lo 2. ^  del Código CiviL-::Ocofepeaue:-21 de-oetn-' 
bredelfioé. , . ..

PÉA2ÍCISCÓ S Ü B Í. '

E l Suírawríto, B ^lstraSer Se la  Propiedad deldepar- 
tamentó. hace saber: que eí señor D octor don Eduardo 
M a r^ e z ’ López","dé éste vécm darió, éé ba presentado 
b_oy, á.las diez de la mañana, soílcitando eí-registro de 
una escritúra^otorgadá en esta ciudad, el veintiuno dé 
octubre dél áño en curso, ante e l Juez dé Letras 39 dé
lo  C ivil de este departamento. D octor don Eduardo P, 
Padilla^ pór la cual don Desiderio Andráde vende, en 
deñtoñcbénta pesos, ád on  Eamón GodOy, ún.póíaero 
de diez manzanas de extensión, poco más Ó menos, sito 
en e l lugar llamado “ Yucúma.”  en la montaña d  Áza- 
cna& a, de esta Jnrisdicción municipaVéerca^ó co  zan
jo . piedra, madera y  cerco" natural, cuyos l^deroyaon : 
a l Norte, con propiedad de Napoleón Anáráde: ál Sur, 
con terrenos del pueblo de San Buenaventura, é l río  Sa- 
bacaaute de por m edio; al Oriente; con propiedad de 
Leonardo Pineda y  Desiderio Andrade: y  a l Poniente, 
con e l río mencionado; Y  ño habiendo antecedénté ins
crito . se .hace saber ál público la  solicitud de inscripción 
piara los efectos dél artículo 2, ^  del Código Civil.—T e-' 
gucigalpa: 8 de noviembre de 1909.VaXiEKTíñ fUñrv-

E i infrascrito, Begistrador de la  Propiedad del depar
tamento,, hace súber: qñe úon B afáel A lvarado Peña ba- 
presentadoconfechanuevedel rhesencurso.á lasnuere 
de la  mañana, para su in scripción , ̂  prim era copia de 
una escritura otorgada éü  Comayagüela, e !  veintiséis de - 
octubre" del año corriente, ante el-Juez-, de Paz de lo  Ci
v il de la  ciudad de Comayagüela, don V icente Valla- 
dares'B ,, pÓF la cual-dóii Em lgdio Velásquez vende al 
presentante, en la-suma ^  ochocientos besos, un solar 
sitó en aquella ciudad, de diez y  .siete varas de frente 
por trebrtidós de fondo, en e l cu a lh ay  unas tapias para 
construir casada habitación ,'lindando: a l Norte, cón- 
casa y  solar de M argarita V arela; a l Sur, casa de doña 
Carmen" Samírez, mediando ía  ca lle  cuarta; al Oriente,* 
las márgenes dqlB ío Grande-;^YalPonlente..ctóa y solar 
de don Manuel Txeto, m eédán^ la  avenida prim era. Y  
no habiendo aittecéaente inscrito; se hace saber alpú^ 
b lico la  soiicáto^ de inseripcüón para loséfectos del ar- . 
tíeü lo2.^ d e í  GÍMigoOi'tó.—Tegucigalpa: Jl de noviem
bre deis® -- '

V a l e h t ís  CÁLta.

E l íhfrásérítfa! B églstíadordela'P rópiedaü 'de este de- 
partamento, hace sa"ber: que don Lisandro y ! Gálvéz ' 
presentó e l veintitrés de septiem bre ültiinó, á las diez dé , 
lamañañá; páraSu'inscñlbción, lá-prím erá'coífiade una 
escritura otorgada .en esta ciudad,-el veinte de septieipJ. 
bre citado, ante e l Juez d éX étrá sl?  d o lo  C ivil de'esté ̂  
dépar'fám énto/por lá cual^óñ  Máhuél S, Salgado vendé/" 
enquiníentospe^s, £ 4 pn Francisco .del mismo apellido,., 
lá's propíedadessiguientés íiin loté  detorréno, compren- 
dido''én.éIisitáo''3enómia'á:dÓ 'íSáhfa'6 fuz.V compüe'sto de 
lasporcioneS conocidas con  las denominaciones de “El 
Báhchó, ’ ' ‘E l Zá.pp$, ”  . “L a s ' Islétas; ”  “Las Esquías, ’ * 
“Lab" M npérías.” '̂ -í&áéíén5a-j3ü'lCáñál^' y''íjEjhcÓn da 
Santa Ofuz,”  cuya medida es de tres-y  media "caballer- 
rías, veinte y  tois cuerd^ ,,diez y)séis y  tres cíentas va- 
ra"á'm édidú'ántfeM pIindándóV oi''Ñ círte,.'el. sitió' ‘-‘El 
Guante.”  ^n la parte d e ,i»^ a iria .y  d etoeel m ojón de 
Sabana Bedóndá, que. form a ángulo, cambiando lá lihea' 
á'laíierechér sbbre “ E l Eánchó/^. hasta é l desagüe de 
"Cíénaira. Prieta,”  en.lá.oEuebradade ‘ ‘E l Zapote;”  al Snr, 
el 3TÍÓ T ai^ va í  e l sitió “ M  Ó árrizaíi’rál'O riente, e l si
t ió - ‘-*Sañ JóSé d'e -Cosíárríca’*'y’->íma íá j'a -dé té'rreóó; 
nacional; y  a’l 0 ^ to ,.e l sitio.de “ E l Cuan te. Y  un terre
no, que iñide tres y  tres cuartas caballerías, seis corás,- 
dás ciento hovén'tícihcó'varas.'com prehdidó é iié l sitio 
g6neraldéTalteva,,cuyoslím Jte'S.genéralesson:alN oy- 
te, los sitios “ ElPnrcQ,” “El Guánte”  y '“ Santa Cruz;’ 
aí S u t/’"E l Ojo dé Agua”  y “ Bu6n'á -Vistá;;’ ’ a l Oriente; 
eí sitóo de'“y iñ d er’ y .“El. C a rr ie l;”  y  al Poniente,* “E l 
Quiüam ote”  y  la québrada dé P a íó Verde.”  Y  no
hébiéndo antecédenté^,iúscrito sé hace' sabér al público 
para los efectos del artícu lo 8.3^  del Código Civil.—Te
gucigalpa: l2 dé noviem bre de Í909.

‘ - V acentín- CAnrs.,

E l infrascrito. Begistrador de la Propiedad del depar-^ 
taiuénto, hace saber: que don Salvador Baudales ha 
presentado hoy. á las nueve dé la máñáña. para su ins
cripción , la'priiñerá copia de úna escritura otorgada en 
está ciudad; e l veintlüueve de septiembre ' d e l - e n  
curso, ante él Notario don José M aría Gálvez, por la ' 
cual doña Tlburcia Ponce vendé aX presentante, en la 
suma de doscientos pesos plata, una casa, cubiérte de 
tejas, paredes de estacón, 0*06 mide siete várásde largo 
por ocho de ancho, ubicada en un solar de la  miSma me^ 
dida, sito todo en el Barrio Abajo, de esta ciudad, lin
dando: a l Norte. m ediandocalle, con casa de los he
rederos de Miguel Laíhéz; y  por los demás rumbos, con 
solar y  casa de Salvador Baudales. Y  no habiendo an
tecedente inscrito, se hace saber al público la solicitud 
de inscripción, para los efectos del artícu lo 3-333 del Có
digo CiviL—Tegucigalpa: 9 de noviem bre de 1909-

VALEXlfS CXnix.

E l infrascrito, Begistrador de la Propiedad Inmueble 
de esté departamento, hace saber: que en esta fecha se 
hapréseñtado, para sú inscripción, por e l Licenciado don 
José María Cateo, la  primera copia dé una escritura.' 
Otorgada el ocho del corriente, ante e l Juez de L e tr^  l? 
de lo  Criminal, por la cual don Juan de la Paz Aguilar

E l infrascrito, Begistrador de lAPrópífedád dél depar
tamento, háce saber : que e l Abogádó.dón Preséntacióñ 
Quesada-ba presentado, hoy á  las diez de la mañana, 
páfá sñ inscripción, lá" prim éra'copia "de una escritura 
.otorgada en esta ciudad, e l diecinueve de octubre, del 
corriente año, ante e l N otarlo don Leandro Valladares, 
por la  cuál doña Euláliá y  Tñnídad, H erféra,' Juan Ig
nacio; Francisca y  G eiibvéváV aleríano/ venden al pre
sentante. en la suma d e  Cuatrocientos petos, una , pose
sión  Ubicada en La" Comunidad, Jurisdicción" ínunicipál 
de'ComayagGelá!3á'cual' consta, aproximadam erite, de 
siete manzanas dé extensión, contiene un árbol de 
mango y  otro de zapote, se halla céríad ácon  cérco de 
alá"ihbre; maderú y  piedra, y  llhdá.: ál N orte; con terre'uh' 
del presente, quebrada del Agua Salada d e ,^ r  m edio: , 
al Sur, con posesión de Pablo H érfe fa ; al Orienté, con 
posesión de Manuel Bods^úiéz y  de Trinidad Hérrérá, 
quedando de por m edio el camino que va para El Agua 
Salada; y  al Poniente, con terreno del Doctor Eem igíó 
D íaz Y  no habiendo an tecédate inscrito, se hace sa
ber ai público de conform idad con e l artículo" 3.332 del 
Código Civil.—^Tegaci^ípa: dé noviem bre de 1909,
17 » VAneNTíN cám±.

h A  G A C E T A ”
HE>Í«[Ií4IST:^ÍI1301^:

Miguel Zelaya ñraaue.
vende á don Gregorio Baraboña un derecho equivalente j  T ip . ITiaDlOUal.— Avenida Cérváll"tes.— 2
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